
 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

           JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga – Santander 

PALACIO DE JUSTICIA 
Email: j03cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
  

Proceso    : Ejecutivo – Mínima cuantía  
Radicado : 6800140030032020-00340-00 
Demandante : Gerencia Colombiana de Inversiones Nit. 9004074758 
Demandado : Yomar Herminda Prieto Sierra c.c. 60.261.180 
    
Al despacho del Señor Juez, informado que la parte demandante surtió la notificación 
para la demandada Yomar Herminda Prieto Sierra, por los causes del art.8 dec.806 
para la demandada Mónica Dayana Porras Capacho -pdf 10 cud. 1. 
El término para pagar la obligación o proponer excepciones venció en silencio. 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2022.-  

  
 
KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 
Secretaria  

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022).- 
 

 
Seria del caso proceder a ordenar seguir adelante con la ejecución dentro de las 
presentes diligencias, pero observa el despacho que mediante providencia de 
fecha 2 de noviembre de 2021, -pdf 20 cuad. 1- se ordenó la suspensión del 
proceso, hasta tanto se verifique el cumplimiento o  incumplimiento  del acuerdo 
de pago, de las diligencias surtidas en trámite de  
Insolvencia  económica  de  persona natural  no  comerciante solicitado por la 
señora YOMAR HERMINDA PRIETO SIERRA, y que cursa en la Notaria Octava 
del Circulo de Bucaramanga.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

DANILO ALARCÓN MÉNDEZ 

Juez 
 

Rnvj 
 

La anterior providencia se notifica en estados del 1 de abril  de 2022 
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